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t SECRETARIAS BE GOBIERNOy [ 

r X>-E EXERCICJOS. 

I. 

[Upuesto el zelo de los Señores 
Secretarios de G o b i e r n o , y de 
Exercicios en la observancia 
de lo prevenido en los Estatu

tos X . y X I . de Gobierno de las Constitu
ciones de nuestra Santa Hermandad , en 
que nada dispensarán , parece no hay que 
prevenir particular alguno , para que estén 
arregladas y corrientes dichas Secretarías» 

II . 

Tendrán estas Oficinas un Oficial acti
vo , é inteligente, y de buena le tra , e l 
que estará subordinado enteramente á los 
Señores Secretarios, quienes entre sí acor
darán para su respectivo despacho los dias 
que les sean mas proporcionados ; y el ex
presado Oficial tendrá á su cargo la exten
sión de los Acuerdos en los l ibros , arre
glándose para ello á los que de su letra le 
entreguen los referidos Señores Secretarios. 
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III . 

Será del cargo del expresado Oficial 
extender las libranzas y abonos, cartas, 
papeles, cédulas de aviso, y demás cor
respondiente al puntual despacho de las 
enunciadas Secretarías, poniendo mucho 
cuidado en evacuar primero lo que sea ur
gente , para que según corresponda lo fir
men y rubriquen los Señores Secretarios, 
y se pueda dar curso á los expedientes, 
executándolo todo en la Secretaría, y de 
ningún modo en su casa. 

I V . 

L o s memoriales, representaciones, 6 
expedientes, de que se haya de dar cuenta 
á las Juntas , no solo los tendrá para ellas 
preparados, y dispuestos con la separación 
debida} sino también con los antecedentes, 
•en los que los haya, formando un extracto 
•substancial y puntual de ellos , para que la 
Junta pueda instruirse con mas facilidad, 
y resolver con entero conocimiento. 



Y. 
I Este Oficial deberá asistir todas las tar
des á la Secretaría, excepto los días de 
fiesta de precepto, no siendo Sábados, 
pues en estos igualmente deberá concurrir, 
como los demás dias y horas, que le manden 
los Señores Secretarios, desde primero de 
A b r i l hasta fin de Septiembre desde las tres 
hasta las Oraciones; y desde pimero de O c 
tubre hasta fin de Marzo desde las dos has
ta la misma hora ; pareciéndonos, que con 
este solo O f i c i a l , siendo de las circunstam 
cias que quedan referidas, es suficiente 
para que puedan estar bien servidas ambas 
Secretarías. 

V I . 

Teniendo presente, que las obligacio
nes que le van impuestas á este Of ic ia l , le 
dexan tiempo competente para poder aten
der igualmente al desempeño del A r c h i * 
y o , y asimismo la inmediata conexión, que 
las referidas Oficinas tienen con aquel, nos 
parece, que cesando el empleo de Oficial 
de dicho A r c h i v o , se agregue su cuidado 
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al de las dos Secretarías para su desempe
ño , con arreglo á los Acuerdos expedidos 
por la Junta; pues aunque le ocurra enfer
medad , ú otro impedimento para la asis-* 
tencia al despacho, podrá suplir el Oficial 
tercero de las Contadurías, como se dirá 
adonde se hable de las obligaciones de este, 

V I I 

E n consideración al trabajo de dichas 
Oficinas , y horas de asistencia, que le van 
señaladas para su corriente despacho, nos 
parece deberá gozar dicho Oficial por ra
zón de sueldo trescientos ducados de ve
llón anuales, pagados en la misma confor
midad que hasta aquí se ha executado con 
todos los dependientes de la Hermandad, 
prorateándose dicha cantidad entre todas 
las Comunidades. 

CONTADURIA, 

' T 

• L a principal O f i c i n a , que tiene la Her* 
•mandad para el gobierno de sus caudales, 
es la Contaduría, y por lo mismo deberá 
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e l Señor Contador observar y cuidar se 
observe por los Oficiales lo prevenido en 
•el Estatuto X V . de Gobierno de las Cons
tituciones en todas sus partes, procurando 
con el mayor esmero se cumpla lo que 
en este Método se propone , haciendo 
presente á la Junta qualquier defecto subs
tancial, que note en su cumplimiento, pa
ra que pueda tomar la providencia que 
tenga por conveniente á su remedio. 

Las intervenciones que lleve de todas 
las cobranzas y pagos que se hagan, de
ben ser claras , y sin enmiendas , de letra 
de uno de los Oficiales , é intervenidas 
precisamente por el Señor Contador, y 
no de otro alguno. 

A u n q u e , como queda dicho, debe ru
bricar la intervención el Señor Contador, 
no por eso dexará de ser responsable el Ofi
c ia l M a y o r á la falta de formalidad que se 
note ; pues antes de poner qualquiera par
tida á la rúbrica del Señor Contador,seré 
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de su precisa obligación reconocerla y 
examinarla , para acreditar su legitimidad, 
no permitiendo el menor disimulo en ello; 
pues en caso de omisión, ó mal ic ia , y he
cha presente por el Señor Contador á la 
J u n t a , sufrirá la pena que esta le imponga. 

Para remediar los defectos, que se han 
notado por los Señores de la Comisión en 
la intervención que se llevaba por la Con
taduría en todos los ramos de su haber y 
hacienda, se formarán nuevos pliegos de 
ella , y se arreglarán sus asientos, salvando 
todas las equivocaciones que hasta aquí ha 
habido ; y la Contaduría los continuará, 
poniendo todas las notas correspondientes 
para la mayor claridad. 

V . 

Igualmente se deberán evitar todas las 
enmiendas de algunas equivocaciones invo
luntarias , ya sean de letra, ó número, que 
varíen esencialmente la cantidad , ó el 
tiempo ; pues de lo contrario pueden iÉ» 
ducir alguna sospecha vehemente de frau-

b 
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d e , 6 poco cuidado de lo que se hace ; lo 
que se debe precaver por el crédito de la 
Oficina , y los que la sirven, por medio de 
nota, que salve la equivocación, ó co
piando el pliego. 

. B S n o q m B i - m& wfyftq Arñm^mml 

Asimismo se notará puntualmente en la 
intervención el dia en que se m u d e , ó 
entre inqui l ino , explicando el nombre, 
empleo , ú oficio que tuviere ; si ha paga
do enteramente, ó quedado deudor de al
guna cantidad, notando las que hubiere de 
esta clase en pliego separado , en que han 
de constar las deudas, ó perdón, que de 
ellas hiciese nuestra Santa Hermandad, 
sentándolo también en el libro de inter
vención, para evitar dudas; de lo que de
berá pasar el correspondiente documento 
al Cobrador para su gobierno y cargo, en 
caso de alguna omisión. 

V I I . 

Ademas de los libros que previene el 
citado Estatuto , y hay en la Contaduría, 
debe igualmente tener los que el Señor 
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Contador juzgue precisos para la mayor 
claridad y distinción; y contemplamos ne
cesario se forme uno nuevo de pliegos 
sueltos, y agugereados como los demás, 
en que se sienten todos los papeles y va
les , que por qualquier título se entreguen 
á su Cobrador , ya de los inquil inos, que 
habiendo déxado los quartos, quedasen 
debiendo algo por sus alquileres, ya de 
otra especie, que por qualquiera causa, ó 
motivo haya recaído en la Hermandad; 
cuyas partidas deberá rubricar respectiva
mente el Cobrador , conforme se le va
yan entregando, para que le sirvan de le
gítimo cargo, 
-isrt 2 o l na < Oí*3ül^q£ff 

Habiendo como hay en la Contaduría 
el libro que previene el citado Estatuto, 
en donde se sientan todos los legados y 
mandas, que se hacen para de futuro á 
nuestra Santa Hermandad , tendrá la C o n 
taduría el cuidado de formar una relación 
puntual, é individual de los que sean, con 
toda distinción y c lar idad, de la que se 
dará cuenta precisamente en todas las Jun-

b 2 
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tas de Hacienda, á fin de que en ellas se 
tomen todas las providencias oportunas, 
para que á los debidos tiempos entre á su 
goce la Hermandad, y no se olviden es
tos derechos. 

I X . 
oup <2omüupm 80i §§ ey t lobBido J m B 

A fin de que siga como hasta aquí la 
presentación de las memorias semanales en 
la J u n t a , nos parece , que deberán darse 
estas en lo sucesivo por la persona encar
gada en la cobranza, haciéndose cargo en 
dichas memorias con claridad y distin
ción de todo lo que hubiere cobrado en 
aquella semana , como también de lo que 
legítimamente haya satisfecho , en los tér
minos que se explicará en el párrafo cor
respondiente al Cobrador; en cuyo exa
men pondrá su principal atención la C o n 
taduría, reconociéndolas con todo cuida
do , así para que en el caso de no cora-
prehender en dichas memorias todas las 
partidas, que hubiese debido cobrar de 
los inquilinos morosos, con arreglo á los 
Acuerdos de la Junta , se pueda formar el 
cargo correspondiente de ellas, no pre-



sentando diligencias hechas en tiempo y 
f o r m a , como para cotejar las partidas de 
cargo con los asientos, y las de data con 
los documentos correspondientes, rubri
cando estos del mismo modo que las glo
sas de las partidas, para que aun quando 
alguno se extravíe, no pueda volverse á 
incluir por equivocación, ó malicia en 
otra memoria : cuidando al mismo tiempo 
esta Oficina de pedir , que el alcance que 
resulte contra el Cobrador (siempre que 
exceda de seis-mil reales) , se deposite en 
arcas , dexan^o únicamente en su poder 
la referida cantidad en fin de semana, para 
los gastos que puedan ofrecérsele en ella. 

X . 

Para precaver el fraude, ú omisión, 
que pueda haber de parte de la persona 
que corra con la cobranza, se formará por 
esta Oficina un pliego mensual, en el que 
se expliquen las casas, y demás efectos, 
que cumplen, y deben cobrarse en é l , para 
que la Contaduría tenga á mano un docu
mento , con que pueda reconvenirle de las 
partidas de que no se haga cargo, ó dé ra-

( " ) 
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zon y salida en el estado trimestre adon
de corresponda : cuidando igualmente ha
cerle cargo de todas las cantidades, que 
haya dexado de cobrar de los inquilinos, 
que pagan por medios años y meses, con 
arreglo á los Acuerdos de la Junta acerca 
de este particular, en el caso de no dar 
diligencias hechas en tiempo y forma, 
como queda dicho. 

X I . 

Por la conocida utilidad que propor
ciona la celebración de Juntas de Hacien
da , deberá el Cobrador presentar en la 
Contaduría quatro estados de las cobran
zas , y distribución del ingreso de los cau
dales y efectos de la Hermandad, y Bolsa 
de Dotes , con distinción y separación de 
caudales : el primero comprehensivo des
de primero de Octubre hasta fin de D i 
ciembre , el que pondrá en dicha Oficina 
precisamente en los ocho dias primeros 
del siguiente mes de E n e r o , para que lue
go que se reconozca por el Señor Conta
dor , se tenga Junta de Hacienda, que ha 
de ser dentro de dicho mes: e l segundo 
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estado será comprehensivo desde primero 
de Enero hasta fin de M a r z o , el que de
berá presentar en la referida Oficina en 
los ocho dias primeros del siguiente mes 
de A b r i l , en el que asimismo ha de haber 
otra Junta de Hacienda : el tercero desde 
primero de A b r i l hasta fin de J u n i o , e l 
que también pondrá en dicha Oficina en 
los ocho primeros dias del mes de J u l i o , 
para que en este pueda celebrarse igual 
Junta ; y el quarto será comprehensivo 
desde primero de Julio hasta fin de Sep
tiembre , el que igualmente deberá pre
sentar en los ocho dias primeros del mes 
de Octubre para el propio efecto ; todo á 
fin de que quede el tiempo competente 
para celebrar la Junta de Hacienda de es
te último trimestre , y que la persona en
cargada de la cobranza, pueda formar y 
presentar la cuenta general del año, reco
nocerla y glosarla el Señor Contador; y 
no se impida la celebración de Junta de 
Cuentas el dia 30 de N o v i e m b r e , según 
se ha acostumbrado. 
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X I I . 

C o n cada uno de estos quatro estados 
deberá aprontar el Cobrador el alcance 
que resulte contra é l , el que se pondrá 
inmediatamente en arcas de orden del Se
ñor Hermano M a y o r , á quien se le dará 
parte , para que señale dia para ello ; y si 
del reconocimiento executado por el Se
ñor Contador , le resultase mas alcance 
que el entregado , deberá igualmente 
aprontarlo en el término preciso de seis 
dias , contados desde el en que se haga sa
ber lo acordado por la Junta , ó se le reci
birá en cuenta de la cantidad, que debe 
quedar en su poder para los gastos preci
sos y urgentes, que estimamos no debe 
exceder de la de seis m i l reales de vellón, 
como queda dicho. 

X I I I . 

D e estos quatro estados, que anual
mente ha de presentar la persona que cor
ra con la cobranza, formará esta una cuen
ta general de los caudales de Hermandad, 

. y Bolsa de D o t e s , con separación de cada 



C o m u n i d a d , en la que con igual cuidado 
que en aquellos, se hará cargo de todo lo 
que ha cobrado , y debido cobrar , expre
sando las partidas que no haya cobrado, 
acompañando para estas las diligencias 
que haya hecho en tiempo y forma para 
su cobranza, sin cuya precisa circunstan
cia no se deberá proceder á su abono, la 
que comprehenderá hasta 30 de Septiem
bre , y desde el siguiente dia empezará á 
correr el primer trimestre del año sucesi
vo ; cuya cuenta deberá presentar jurada 
en dicha Oficina en los ocho primeros dias 
del mes de Noviembre de cada año , co
mo igualmente la de gastos de pleytos, se
gún se expresa en los párrafos X X I I . y 
X X I V . del tratado del Cobrador; y e l 
Señor Contador tendrá el cuidado de re
conocerlas : y si de esta operación, ó de 
los estados antecedentes, que haya presen
tado , resultase algún descubierto contra el 
Cobrador , le hará el correspondiente car
go de t o d o , para que al fin de cada año 
quede finiquitada y solvente su cuenta. 

£ f>i iíJDfí?nCuJ Si £l¿2JSO . SSlCiaílt)^ cülIllUO 
c 
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X I V . 
OI O.COÍ 9 D OJJ1BO fiT£n í)2 , ?Oll31fp>*l f í 9 3 U D 

S i el Cobrador no pusiese al tiempo 
que va prevenido en la Contaduría los pa
peles pertenecientes á sus cuentas, ya sea 
para los estados de los trimestres, que de
be d a r , ya para las generales, avisará á 
este su descuido, prefiniéndole un breve 
término , para que lo execute; y de no ha
cerlo , dará parte á la Junta , para que esta 
tome la providencia que tenga por conve
niente para su logro. 

X V . 
-oo t pnA fcbko oh üigrnyivo/L O Ü «ana íí>-j 

Mediante de q u e , como se dirá quan-
do se trate del Cobrador , este ha de cor
rer con el todo de la cobranza de los cau
dales y efectos de la Hermandad , y Bolsa 
de Dotes , las libranzas se despacharán con
tra él en lo sucesivo ; y la Contaduría ten
drá el cuidado de intervenirlas, como has
ta aquí lo ha hecho. 

X V I . 

L u e g o que se hayan formalizado las 
cuentas generales, pasará la Contaduría á 
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hacer las particulares liquidaciones de 
obras pías, ó cumplimiento de Misas de 
cada memoria ; pues con referencia al car
go y data de las generales, se pueden po
ner estas con todo conocimiento; de mo
do , que hasta fin de Junio se considera 
tiene la enunciada Oficina el tiempo sufi
ciente para esta operación ; y por ella po
drá ver la Hermandad el estado en que 
quedó el año precedente cada memoria, 
y resolver con entero conocimiento si de
be seguir, ó suspenderse el cumplimiento 
de cada una; pues no parece justo, que los 
caudales de una memoria corriente, ó los 
de la Hermandad, suplan el descubierto 
en que se halle la que esté con atraso, co
mo se ha verificado hasta aquí. E n iguales 
términos luego q u e , como queda dicho, 
se hayan formalizado las cuentas genera
les , executará esta Oficina las liquidacio
nes de lo que corresponda á la Bolsa de 
Dotes y Colegio en los efectos, que co
bra la Hermandad, y tienen parte dichas 
Comunidades, 

C2 
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X V I I . 
Para el desempeño de esta Of ic ina, en 

que tanto interesa la mejor cuenta y ra
zón de los caudales y efectos de la Her
mandad , consideramos por muy preciso 
haya tres Oficiales de conocida habilidad, 
inteligencia y expedición, capaces de cum
plir y evacuar los asuntos que ocurran, 
para lo qual deberán asistir á ella todos 
los dias del año , desde primero de M a y o 
hasta fin de Agosto desde las siete hasta 
las diez por la mañana; y por la tarde 
desde las quatro hasta las Oraciones; y 
desde primero de Septiembre hasta fin de 
A b r i l , desde las ocho hasta las once por 
la mañana; y por la tarde desde las tres 
hasta la misma hora de Oraciones, excep
to los dias de precepto, no siendo Sába
dos , que en estos también deberán execu-
tarlo por la tarde: y el Oficial tercero 
tendrá igualmente la obligación de asis
tir á las Secretarías, no solo en el caso 
de enfermedad , ó impedimento del Ofi
cial de aquellas , sino es siempre que 
el Señor Secretario de Gobierno lo 
p i d a , y tenga por conveniente. 
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X V I I I . 

E n consideración al trabajo y cuida
do , que deben poner respectivamente es
tos Oficiales en el desempeño del cumpli
miento de su obligación, y tiempo que se 
les prefine para e l l o , nos parece, que á lo 
menos deben gozar de sueldo el M a y o r 
quinientos ducados de vellón anuales, tres
cientos el Segundo , y doscientos ducados 
el Tercero , pagados en la misma confor
midad que hasta aquí se ha executado, 
prorateándose dicha cantidad entre todas 
las Comunidades que protege nuestra San
ta Hermandad. 

X I X . 
Finalmente, la Contaduría tendrá pre

sente el Estatuto, y lo que se previene 
en este Método ; y si hallase que en uno, 
ú otro falta alguna circunstancia , que 
conduzca para la mayor claridad , y 
mejor manejo de los caudales, lo re
presentará á la J u n t a , pues estos arre
glos suelen con el tiempo admitir algu
nas declaraciones , ó aumentos. 
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MA TORDO MIA. 

I. 

C o m o han recrecido tanto desde que se 
formó la Constitución hasta ahora las ren
tas y efectos de nuestra Santa Herman
dad , no puede el zelo del Señor M a y o r 
domo , aun supuestos los esmeros de su 
acreditada piedad , atender por sí solo los 
cuidados de este empleo , como lo indi
ca la Constitución. 

I I . 

S i n faltar á esta, tuvo la Junta por 
conveniente nombrar un Criado Cobra
dor , que facilitase con urbanas diligencias 
la percepción de rentas y efectos de nues
tra Santa Hermandad ; y que no alcanzan
do estas á facilitar el efectivo cobro , pa
sase al Agente para el uso de los apremios 
de justicia: y mediante tener insinuado 
en nuestro informe de 19 de Jul io del 
año pasado de 1779 los perjuicios que 
han dimanado de la división de cobranzas, 
nos parece- se evitarán uniéndolas en un 
sugeto, que las solicite política y c i v i l -
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mente, Hasta que se consiga el real y efec
tivo pago, ó la total y justificada insol
vencia del deudor. 

III . 

Quedando el Señor Mayordomo con 
todas las facultades, exenciones y regalías, 
que ha tenido hasta aquí, y son propias 
del decoro de su persona y empleo , sin 
perjuicio de este, y solo con atención al 
cuidado de los intereses de nuestra Santa 
Hermandad , que por acuerdo de la Junta, 
como queda d i c h o , han corrido en el pr i
mer percibo de la producción de rentas 
por el Criado Cobrador , sin que en la 
cuenta de Mayordomía se comprehendie-
sen mas cantidades de alquileres de casas, 
que las que entregaba el citado C r i a d o ; y 
que de estas á las de legítima producción, 
hay la notable diferencia, que explica la 
cuenta , en grave perjuicio del caudal de 
los pobres; para evitar estos daños, nos pa
rece será muy conveniente se nombre pa
ra el empleo de Cobrador en lo sucesivo 
una persona de inteligencia, agilidad, con
fianza , abono y robustez, capaz de des-



empeñar este encargo, baxo las obligacio
nes y condiciones, que particularmente 
se especificarán en el lugar correspondien
te ; en cuyo poder han de entrar sin dis
tinción alguna todos los caudales de nues
tra Santa Hermandad , y Bolsa de Dotes; 
cuya administración, igualmente que la de 
los efectos de la Hermandad , correrá por 
su mano , por deberse suprimir, como ex
pondremos , el empleo de Tesorero de la 
Bolsa de Dotes. 

I V . 
E l Señor M a y o r d o m o , en virtud del 

poder general, que se le da por la Her
mandad , representando á esta en todas sus 
acciones, tomará posesión de todos los bie
nes y efectos, que por herencia, donación, 
legado, ó limosna recaigan en ella. 

V 

D e todas estas nuevas adquisiciones, 
dará parte á la Junta con la posible breve
dad , para que providencie lo que tenga 
por conveniente, y que se pase el aviso 
á la Contaduría, para que esta Oficina for
me los asientos regulares, á fin de que 
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siempre conste; y . si son hipotecas redi
tuables, pasaran desde luego al Cobrador, 
para que se haga cargo de ellas j y si acaso 
fuesen muebles, ó alhajas, procurará el 
Señor Mayordomo \ con la misma autori
dad de la J u n t a , venderlos y reducirlos á 
d inero , dando cuenta en ella de su pro
ducto , para que en virtud de su providen
c i a , se ponga en arcas con las formalida
des que se acostumbra. 

V I 
9tqítt;9¿>. r/M< ¡obn&biiJo' ; nobuopxa u?. tsú> 

; C o m o entre otras de las funciones de su 
empleo , tiene la de ser un X e f e inmedia
to de los Criados de la Hermandad , por 
ser el sugeto de mayor representación que 
la Junta tiene , zelará sobre su conducta, 
para arreglar los informes que se le p i 
d a n , según lo previene el Estatuto; y 
cuidará de que el Cobrador cumpla con 
las obligaciones de su ministerio , y que 
obedezca todas las órdenes que le comu
nicare , especialmente en el reconocimien
to de casas, para saber su estado , y en las 
obras, que en ellas se hicieren de acuerdo 
de la Junta. 

d 
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Luego que tenga noticia se necesita 

alguna obra en las casas de la Hermandad, 
ó Bolsa de D o t e s , de acuerdo con el Se
ñor Comisario de Obras , á quien corres
ponda por su quartel, darán parte á la Jun
ta , informándola de su necesidad y costo, 
acompañando la correspondiente declara
ción del Maestro de Obras, en cuya com
pañía la habrán reconocido , para que con 
entero conocimiento pueda la Junta acor
dar su execucion; cuidando sea siempre 
en los tiempos mas oportunos, y de que 
los materiales sean de buena cal idad, co
mo de que se logren con la mayor equi
dad : y si la obra fuese t a l , que sea nece
sario poner en ella algún Sobrestante , lo 
executará dicho Señor Mayordomo con 
asenso del Señor Comisario. 

V I I I 
^vitrv-v ofr*i*í"t̂ -• n i rr Í \\? £)f} ?3-fiiOrOí>olirio 

Teniendo presente , que por repetidos 
Acuerdos de la Junta está prevenido, que 
todos los años indispensablemente á p r i n 
cipios de A b r i l se haya de hacer recono
cimiento de todas las casas de la Hermán-
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dad , y Bolsa de D o t e s , para que las obras 
que necesiten , como son retejos, y otras, 
sé executeh en el verano, y con menos 
dispendio.de estos caudales, lo que no se 
ha verificado ; á fin de que tenga su mas 
debido cumplimiento lo acordado por la 
J u n t a , nos parece, que el Señor M a y o r 
domo con el Señor Comisario del respec
tivo quartel , y acompañados del Maestro 
de O b r a s , executen todos los años en 
principio del referido mes dicho recono
cimiento , sin omitir esta diligencia por 
título , ni motivo alguno, como tan con
ducente á los fines que apetece la Her
mandad ; y en el caso de que ocurra en
fermedad , ú otro m o t i v o , por el qual, 
así el Señor M a y o r d o m o , como el Señor 
Comisario del quartel , no puedan asistir 
á dicha diligencia , ó reconocimiento , su
plirá por el enfermo, ó impedido el que 
no lo este de dichos Señores; y executa-
d o , harán presente á la Junta con clari
dad y distinción el estado de cada casa, 
para que con este conocimiento pueda 
expedir las órdenes, que tenga por con
venientes. 
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Quando alguna casa de la Hermandad, 
ó Bolsa de Dotes , se desalquile, ha de ser 
de su cargo participárselo al Señor Conta
dor , solicitando por los medios que le 
sean posibles se alquile con prontitud, con 
inteligencia del Cobrador; y solo dará 
cuenta á la Junta quando suba, 6 baxe de 
precio el alquiler de la casa , y tomará 
las seguridades, que según estilo de C o r 
te se deben pedir de la persona que en
trare á ocuparla, para la satisfacción de 
sus alquileres ; y luego que se haya alqui
lado , pasará aviso de ello al Señor C o n 
tador , y del precio y dia desde que corre 
su paga, empleo y circunstancias del 
nuevo inquilino. 

- n V , Oln3;mioofio^3*jO , liiónagiiib B r l o i b B 

sup 1 9 obibsqrní o < orrnalna la i o q B U Lo 
Respecto que ha de ser de la obliga

ción precisa del Cobrador dar cuenta al 
Señor Mayordomo quando se desalquile 
algún quarto, y que esto deberá execu-
tarlo en el mismo d i a , ó al siguiente á 
mas tardar, tendrá el Señor Mayordomo 



un quaderno, en que siente el dia en que 
los inquilinos dexan los quartos, y en el 
que entran á.ocuparlos los siguientes, con 
toda distinción y c lar idad, de su le t ra , ú 
á lo menos rubricadas sus partidas, para 
comprobar con toda formalidad los hue
cos de las casas; cuyo quaderno pondrá 
en la Contaduría quando el Cobrador pre
sente en ella los estados trimestres, que se 
le mandan, para confrontarlos, y justifi
car dichos estados ; y luego que se haya 
hecho, le volverá á recoger, hasta que el 
Cobrador dé las cuentas generales del año, 
que entonces deberá acompañarlas, como 
documento justificativo de ellas, y formará 
otro nuevo para el año siguiente. 

Tomará todos los medios, que tenga 
por conveniente para justificar la certeza 
de lo que en este asunto de los huecos le 
haga presente el Cobrador , ya sea infor
mándose de los inquilinos de la casa, ya 
viéndolo por sí ; en inteligencia, de que 
en su confianza, y la de los Señores C o 
misarios de Obras, deposita la Hermandad 
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la suya , y que por la clase de hipotecas 
que t iene, puede haber mucho perjuicio 
en no observarse lo expuesto. 

. . . . . u j 5 f í D G o n d i j " í consrrr oi. .c 

Supuesto q u e , como dexamos mani
festado , todos los caudales y efectos de la 
Hermandad , y Bolsa de D o t e s , se han de 
recaudar por el Cobrador , y entrar en su 
poder , las libranzas en lo sucesivo se des
pacharán contra é l , y no contra el Señor 
M a y o r d o m o , como hasta aquí se ha he
cho : y asimismo mediante que el expre
sado Cobrador ha de presentar semanal-
mente en la Junta las memorias de cargo 
y data , como se expresará quando se trate 
de este empleo ; los abonos correspon
dientes á las referidas memorias de data, 
también se despacharán á su favor' en la 
conformidad que hasta aquí se ha executa-
do con el Señor Mayordomo. 

X I I I . 

Teniendo presente , que el Señor M a 
yordomo en uso de las facultades de su 
empleo, ha de correr como hasta aquí con 
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el avío de los pobres, á quienes se les con
ceda por nuestra Santa Hermandad ayres, 
aguas , baños , y conducciones á Zarago
za , á fin de que estos expedientes no se 
demoren, y los interesados experimenten 
quanto antes el alivio que necesitan; nos 
parece, que luego que por la Junta se 
acuerde el socorro de todas estas necesida
des , se expida por el Señor Secretario de 
Exercicios la orden correspondiente para 
ello al Señor M a y o r d o m o , para que los ajus
te ; y executado que sea, pasará dicho Señor 
Mayordomo la orden correspondiente, fir
mada de su mano, al Cobrador , citando 
en ella la de la Junta , para que este en su 
virtud le remita el importe de e l los , para 
que por su mano se entreguen al pobre, 
arriero, y demás interesados; cuya or
den le servirá de resguardo al Cobrador, 
en tanto que dándose cuenta en la Junta 
por el citado Señor Mayordomo de los 
socorros executados , y su importe, acom
pañando los recibos correspondientes de 
dichos interesados, se manda despachar 
por aquella el abono correspondiente á fa
vor del Cobrador , recogiéndose entonces 
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por el Señor Mayordomo la orden de 
resguardo , que le tenga dada; cuyo abono 
será el que justifique dichas partidas en la 
data de sus memorias semanales, 

xiv. 
Ultimamente se le mantienen y con

tinúan , como queda expresado, todas las 
autoridades, que en calidad de X e f e le 
da el Estatuto X V I . de G o b i e r n o , ex
ceptuando únicamente el manejo y per
cepción de los caudales, producto de ios 
efectos y hacienda de nuestra Santa Her
mandad , teniéndose aquí por insertas to
das las facultades que no se expresan, y 
quanto en lo sucesivo se advierta que es 
necesario aclarar ; pues nunca puede ser 
otra la idea de la Hermandad , que aliviar 
al Señor Mayordomo de los penosos tra
bajos, que hasta aquí ha tenido, y que 
indispensablemente se van aumentando, 
hasta llegar á los términos de insuperables. 



TESORERO DE LA BOLSA DE DOTES. 

E s t e empleo, cotejada su creación con el 
principio que tuvo nuestra Santa Herman
dad , ha sido muy moderna y posterior, 
ocasionada de la confusión, que se notó 
en el manejo de los caudales pertenecien
tes á Bolsa de D o t e s , y con el fin pr inc i 
pal de evitarla , poniendo su manejo sepa
rado del de la Mayordomía ; y quedando 
esta por este nuevo Método tan aliviada 
en el peso de obligaciones, que sobre sí 
tenia , nos parece será muy conducente se 
ponga á su cuidado la administración de 
las fincas y efectos, que en el dia posee 
dicha Bolsa de D o t e s , para que cobrán
dose con separación el producto de ellos, 
y encargándose á la persona, que ha de re
caudar los de la Hermandad, como se pre
viene en el párrafo III . de Mayordomía, 
quede al cuidado de esta únicamente aten
der al mayor aumento , y mejor subsisten
cia de sus fincas, con asistencia en su caso 
de los Señores Comisarios de Obras; y 
suprimirse dicho empleo de Tesorero 
de la Bolsa de D o t e s , del q u a l , sin duda 

e 



( 3 0 

por sus cortas funciones , nada dice la 
Constitución. 

C o m o las casas que tiene la Hermandad 
son tantas, tan deterioradas la mayor par
te en su fábrica, y difíciles otras á su co
branza , para evitar este daño nos parece 
será conveniente se nombren dos Señores 
Hermanos activos, é inteligentes, con el 
nombre de Comisarios de O b r a s , á los 
que se les deberá dar por la Contaduría 
razón individual de todas las casas que 
tiene la Hermandad, y Bolsa de Dotes. 

• 

Para que este ramo sea menos gravoso 
á los dichos dos Señores Comisarios, po
drá separarse por quarteles, en la forma 
mas proporcionada, con respecto á la ha
bitación de cada u n o , para que con mas 
facilidad puedan inspeccionar, y cuidar de 
las obras de dichas casas, y atender á su 
necesidad. 

COMISARIOS DE OBRAS. 

I. 
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Será del cargo de los Señores C o m i 
sarios el reconocer las casas de la Herman
dad , y Bolsa de Dotes en principio de 
A b r i l de cada año, y en la forma que que
da prevenido en el párrafo V I I I . del Se
ñor M a y o r d o m o ; y si necesitasen de re
paros , de acuerdo con dicho Señor harán 
lo reconozca el Maestro de Obras de la 
Hermandad, declarando los que sean pre
cisos , y su costo, cuidando de que los 
materiales sean de buena calidad, como 
de que se logren con la mayor equidad, 
según queda dicho en los párrafos V I I . y 
V I I I . del Señor Mayordomo. 

IV. 

S i las obras fuesen de blanqueos, 6 
l impia de quartos, de acuerdo con el Se
ñor Mayordomo podrán valerse de qual-
quier Oficial de A l b a ñ i l , que las haga; 
pero si acaso fuesen de rompimiento de 
pared para puerta, ó ventana, tabiques, 
suelos, y otras cosas semejantes, deberán 
valerse del Maestro; pues por excusarse 

e 2 

III . 
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de estos gastos, muchos caen en el in
conveniente de una ruina en la casa, que 
no sucediera, si la gobernase un dies
tro Artífice. 

V 
-snp oup enrío) fit as \ toaíi sbfio sb i h d A 

Luego que se les dé parte por el C o 
brador de la necesidad de una obra , pasa
rán á reconocerla con el Maestro de la 
Hermandad , poniéndose antes de acuerdo 
con el Señor M a y o r d o m o ; y si fuese pre
cisa , é indispensable, la mandarán hacer, 
dando parte después á la Junta; pero si da 
alguna espera, solicitarán antes su venia. 

V I . 
.omobio'ftíM loriüc teb .LIL / 

Quando alguna obra fuese t a l , que por 
el considerable cuidado de recibir mate
riales , y que los Oficiales y Operarios 
cumplan con su obligación, sea conve
niente tener Sobrestante de satisfacción en 
e l l a , se pondrá este por el Señor M a y o r 
domo, como queda dicho, de acuerdo con 
el Señor Comisario del departamento á 
que corresponda, con el salario que les 
parezca mas proporcionado; pero si este 
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encargo se pudiese evacuar á satisfacción 
por alguno de los Criados de la Herman
dad , á fin de que el caudal de los pobres, 
y Bolsa de Dotes tenga este menos dis
pendio , se pondrá en él dicho encargo. 

V I I 

Revisarán dichos Señores Comisarios 
las cuentas de las obras, haciendo que se 
pongan con toda claridad , y separadas las 
de cada casa; y el del departamento, ó 
quartel donde se haya executado la obra, 
pondrá el Visto-Bueno, estando arreglada, 
en cada una de dichas cuentas, para que 
viniendo con esta formalidad , pueda ser 
documento á la Contaduría para el le
gítimo abono. 

Tendrán estos Señores Hermanos asien^ 
to y voto en las Juntas particulares, y tam
bién en las que se celebren de hacienda, 
para lo qual se les dará el aviso correspon
diente , como que deberán ser los mas ins
truidos en los asuntos de ella por lo res
pectivo al estado de las casas. 
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COBRADOR. 

C o n reflexión á los justos motivos y con
sideraciones, que nos obligan á que se 
nombre una persona , que corra con la co
branza de toda la hacienda de nuestra San
ta Hermandad , y Bolsa de D o t e s , y en 
cuyo poder han de entrar todos los cau
dales , para responder de e l los , será muy 
conveniente, que el sugeto que haya de 
correr con este encargo, sea de inteli
gencia , ag i l idad, confianza, abono y 
robustez, para que pueda desempeñar 
sus obligaciones. 

II . 

Antes de empezar á exercer dicho en
cargo , dará en calidad de fianza treinta 
m i l reales de vellón en monedas de oro, 
ó plata, que se pondrán en arcas, para la 
seguridad de qualquiera alcance, que pue
da resultarle en el caso de muerte, dexa-
c i o n , ó remoción; pues aunque con aten
ción al caudal líquido , que debe entrar en 
su poder , debería ser en mayor cantidad, 
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observándose las reglas y condiciones, que 
dexamos expuestas en el título de Conta
duría , y le imponemos particularmente, 
parece suficiente la referida. 

III . 

H a de ser de su obligación la cobran
za de alquileres de casas, la de arrenda
mientos de tierras, réditos de censos, efec
tos , juros , y limosnas fixas, como tam
bién la de recoger las eventuales de qual-
quiera forma, que tenga nuestra Santa 
Hermandad , y Bolsa de Dotes , solicitan
do con toda actividad la percepción de 
todas luego que los plazos se cumplan, 
sin dexar padezcan atraso, dando recibos 
impresos , y cartas de pago , intervenidos 
unos y otros documentos por el Señor 
Contador , como hasta aquí se ha execu-
tado , para la segundad de los inquilinos, 
y demás interesados; á cuyo fin se le dará 
por la Contaduría una muy clara, expresi
v a , é individual razón de t o d o , y estado 
en que se halle la cobranza de cada uno de 
dichos ramos, firmada de dicho Señor 
Contador. 
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Para el fin expresado se otorgará por 
la Hermandad un poder al Cobrador pa
ra la percepción de caudales, con facultad 
de executar á los inquilinos atrasados en 
sus pagas, y demás deudores morosos; y 
también para que pueda seguir todos los 
pleytos, é instancias , que ocurran á la 
Hermandad , y se le ordenen por esta, con 
lo que cesa el empleo de A g e n t e , separa
do del de Cobrador , por haberlo de ser 
este mismo ; y se evitan las repetidas que
jas , que ha habido entre ambos hasta aquí, 
que no han dexado de ocupar la atención 
de la J u n t a , con poco adelantamiento de 
los intereses de la Hermandad. 

V 

Consiguiente á la razón que deberá 
darle la Contaduría de toda la hacienda, 
y ramos de que se compone la de nuestra 
Santa Hermandad, y Bolsa de D o t e s , la 
llevará el Cobrador para la cobranza pun
tual de lo referido en l ibros, con separa
ción de clases, y en estas tan diferentes 

IV. 
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asientos, quantos sean los diversos de que 
se compongan, y especialmente en cada 
casa tantos pliegos separados , quantos 
sean los quartos, y personas que los ten
gan alquilados, con expresión de su renta, 
y quando cumplen, bien sea por meses, ó 
medios años, según esté estipulada su pa
ga ; cuyos l i b r o s , ó asientos se deberán 
rubricar por el Señor Contador , ó si este 
lo tuviese por conveniente, por el Oficial 
M a y o r de la Contaduría; cuidando el mis
mo Señor Contador no se omita esta d i l i 
gencia , por lo muy importante que la 
juzgamos para en el caso de alguna equi
vocación, ó duda; y conforme lo fuese 
percibiendo el C o b r a d o r , lo irá este no
tando en los respectivos asientos, con 
toda expresión de cantidad, y tiempo á 
que corresponda. 

v ' _ _-;\ ; ^ V I . • o / n o b ' 1 0 : r ; M v S í 

Quando al Cobrador se le entregue 
por la Contaduría qualquiera vale , ó pa
pel , por el qual se deba á la Hermandad 
alguna cantidad , para que execute su co
branza, será de su obligación rubricar los 

f 



asientos que queden en la Contaduría, pre
cediendo su confrontación, para su entera 
satisfacción, y evitar por este medio la 
exculpación, que podría deducir, caso de 
no verificarse dicha cobranza por omisión 
suya, ú otro motivo. 

ncTíídab a¿ ¿olnsizs o . zoidit • B O T I J O - £2 
Siempre que se desalquile algún quar-

to , dará cuenta dentro del término preci
so de dos dias, así al Señor Mayordomo, 
como á la Contaduría; y faltando á darles 
esta noticia , le hará cargo esta del tiempo 
que lo dilatase, como si estuviera alqui
lado ; y siempre deberá correr el alquilar 
dichos quartos por el Señor Mayordomo, 
con inteligencia del Cobrador , y con las 
prevenciones, que comprehenden los pár
rafos V I . de Contaduría, y I X . del Se
ñor Mayordomo. 

V I I I . 

Tendrá grande eficacia y solicitud en 
todas las cobranzas, para que se verifi
quen en los tiempos debidos, no toleran
do mayor atraso en los inquilinos que pa-
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gan por medios años, que el de un año, 
ni en los que satisfacen por meses, que el 
de quatro; porque cumplidos, deberá en 
todas aquellas que pueda procederse al 
apremio para conseguir su pago, intro
ducir y seguir el recurso, ó execucion 
correspondiente á la cantidad del débito; 
y en el caso de omisión, será responsable 
el Cobrador, así á lo adeudado, como á lo 
que se recreciere por su negligencia en 
lo referido. 

I X . 

E n principio del mes que empiece 
este M é t o d o , ha de cortarse la cuenta an
terior , y formarse relación de lo que has
ta aquel dia estuvieren debiendo los inqui
linos , que pagan sus habitaciones por me
ses ; mas los que las tienen por medios años, 
y no hubiesen c u m p l i d o , deberán compre-
henderse en el nuevo M é t o d o , y poner 
sus partidas, según el dia que cumplan sus 
plazos : en inteligencia , que de estos atra
sos únicamente se le ha de abonar el cinco 
por ciento por su cobranza. 

£2 
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C o n arreglo á lo prevenido en el pár
rafo I X . de Contaduría, deberá presentar 
el Cobrador á la Junta todos los Sábados 
las memorias semanales-de cargo y data, 
en la conformidad que lo ha executado 
hasta aquí el Señor M a y o r d o m o , y orde
nan las Constituciones, haciéndose cargo 
en ellas de todo lo cobrado y gastado con 
la mayor claridad , sin enmienda , ni otro 
defecto, como documento tan esencial 
para la cuenta, 

X . 

X I . 

N u n c a deberá tener el Cobrador en su 
poder mas cantidad , que la de seis m i l rea
les de vel lón, que es la que contemplamos 
suficiente para subvenir á los gastos , que 
puedan ocurrir entre semana; y si en esta 
cobrase alguna, que exceda de la expre
sada, deberá al mismo tiempo que presente 
la memoria , solicitar que el sobrante se 
ponga en arcas: en la inteligencia de que 
faltando esta precisa formalidad, y notada 
que sea, se tomará por la Junta la provi -
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dencia que tenga por conveniente ; pues 
con esta consideración no se le grava con 
mas cantidad por razón de fianza, que con 
la de los treinta m i l reales expresados. 

X I I 
sb- nos"-- -c-q ^up < aftibaaiq obnoinaT 

Será igualmente de su obligación, lue
go que reciba alguna, ó algunas cantidades 
de limosnas fixas, ó eventuales, dar cuenta 
de ello al Señor Contador-, para que este 
lo ponga en noticia del Señor Hermano 
M a y o r , á fin de.que con su asistencia se 
ponga en arcas. 

X I I I 
;¡*©j%iüQfl3 a t a * TBTuoihcq- criprai na>ftoio 

E n consideración á la cantidad que, 
como queda dicho, ha de existir en poder 
del Cobrador para subvenir á los gastos se
manales de Hermandad, y que esta tal vez 
no será suficiente para los extraordinarios, 
que puedan ocurrir , como son obras, re
paros de casas, y otros \ nos parece , que 
para estos fines, constando de su necesidad, 
é importe , se le deberá librar por la-Junta 
la cantidad, que se estime por suficiente 
para la satisfacción semanal de e l los , ex-
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X V . 

Acordada por la Junta la execucion de 
qualquiera o b r a , ó reparo , deberá satisfa
cer su importe , con presencia de la cuen
ta formada por el Sobrestante, si le hu
biese , y Maestro de el la , llevando el Visto-
Bueno del Señor Comisario del departa
mento adonde se haya executado ; cuyos 
documentos serán los recados de justifica-

cepto en el caso de que sean de corta en
t idad, que entonces se le ha de librar e l 
todo por una vez. 

X I V . 

Teniendo presente, que por razón de 
su empleo debe cuidar y saber el estado 
de las casas de la Hermandad, y Bolsa de 
Dotes , luego que advierta se necesita de 
algún reparo , u obra en ellas, dará aviso 
á los Señores Mayordomo , y Comisarios 
de Obras del respectivo quartel , para que 
no se pierda tiempo en solicitar su reparo, 
antes que el daño sea de mas considera
ción ; en cuyo particular se le encarga to
do esmero y diligencia. 
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cion en las memorias semanales para su 
abono, lo que no deberá verificarse faltan
do alguno de ellos. 

X V I . 
H a de pagar las libranzas, que para, 

gastos y cargas de la Hermandad se le re
mit ieren, estando firmadas de los Señores 
Hermano M a y o r , y Secretarios, y tomada 
la razón del Señor Contador ; y si la can
tidad que comprehendiese la l ibranza, ex
cediese al caudal que semanalmente debe 
tener en su poder, dará cuenta al Señor 
Hermano M a y o r , para que se saque de ar
cas lo que tenga por suficiente para el pa
go. Igualmente satisfará al Señor Colector 
de la Real Iglesia de San Antonio sema
nalmente el importe de las Misas cantadas, 
ó rezadas, que se celebrasen en dicha Igle
sia por las obligaciones de la Hermandad, 
de lo que recogerá el correspondiente re
cibo , que ha de dar á su favor, estando to
mada la razón de él por el Señor Contador 
de la misma Hermandad. 

X V I I . 

C o n arreglo á lo que queda expuesto 
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en el párrafo X I I I . del Señor Mayordomo, 
las órdenes para los gastos ordinarios, que 
se señalaren en las Juntas, como son ayres, 
aguas , baños, y conducciones á Zaragoza, 
se expedirán firmadas de los Señores Her
mano M a y o r , y Secretario de Exercicios 
al Señor M a y o r d o m o , para que verificado 
el ajuste del avío , ó socorro, con referen
cia de esta orden, pase la correspondiente 
al Cobrador, á fin de que ponga en su po
der la cantidad de su importe , la que le 
servirá de resguardo al Cobrador, en el ín
terin que dando cuenta el Señor M a y o r 
domo en la Junta (con la justificación que 
queda prevenida de haber executado estos 
socorros), se le despacha por ella el cor
respondiente abono; y verificado así, será 
de su obligación pasar inmediatamente a l 
Señor Mayordomo la orden interina de 
resguardo, que le haya entregado. 

X V I I I 

Así como los abonos se despachaban, 
con arreglo á lo prevenido por nuestras 
Constituciones, á favor del Señor M a y o r 
domo, como que era quien pagaba todo el 
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coste de los socorros que dispensa nuestra 
Santa Hermandad , deberán aquellos en lo 
sucesivo expedirse á favor del Cobrador, 
como que debe entregar las cantidades de 
su importe , para que le sirva de data en 
las memorias semanales, estado trimestre, 
y cuenta general. 

X I X . 
Consiguiente á lo que dexamos expues

to en el párrafo X I . de Contaduría, y á fin 
de que tenga efecto la celebración de las 
quatro Juntas de hacienda, que estimamos 
por muy precisas anualmente para el de
bido manejo de las rentas y efectos de la 
Hermandad , y Bolsa de D o t e s , será de la 
obligación del Cobrador presentar en la 
Contaduría quatro estados, que compre-
hendan las cobranzas , y distribución del 
ingreso de los caudales y efectos de la Her
mandad , y Bolsa de D o t e s , con distinción 
y separación de los de cada Comunidad: el 
primero comprehensivo desde primero de 
Octubre hasta fin de D i c i e m b r e , el que 
pondrá precisamente en dicha Oficina en 
los ocho dias primeros del siguiente mes 
de Enero , para que luego que se reconoz-

g 
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ca por el Señor Contador, se tenga Junta 
de hacienda , la que se ha de celebrar den
tro de dicho mes: el segundo estado com-
prehenderá desde primero de Enero hasta 
fin de M a r z o , el que asimismo deberá pre
sentar el Cobrador en la referida Oficina 
en los ocho dias primeros del siguiente mes 
de A b r i l , en el que igualmente ha de te
nerse otra Junta de hacienda: el tercero 
desde primero de A b r i l hasta fin de Junio, 
que también pondrá en la enunciada Ofici
na en los ocho dias primeros del mes de 
J u l i o , para que en este pueda celebrarse la 
tercera Junta de hacienda: y el quarto 
comprehenderá desde primero de J u l i o 
hasta fin de Septiembre, el que igualmente 
deberá presentar en los ocho primeros dias 
del mes de Octubre para el propio efecto; 
todo á fin de que quede el tiempo compe
tente para celebrar en dicho mes la Junta 
de hacienda de este último trimestre, y 
que la persona encargada de la cobranza, 
pueda formar y presentar la cuenta general 
del año, reconocerla y glosarla el Señor 
Contador, á fin de que no se impida la cele
bración de la Junta de Cuentas el dia treinta 
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de N o v i e m b r e , según se ha acostumbrado. 

X X . 
C o n cada uno de estos quatro estados, 

será también de la obligación del Cobrador 
aprontar el alcance que resulte contra él, 
el que se pondrá inmediatamente en arcas 
de orden del Señor Hermano M a y o r , á 
quien se le dará parte para e l lo: y si del re
conocimiento executado por el Señor Con
tador, le resultase mas alcance que el en
tregado, deberá igualmente aprontarlo en 
el término preciso de seis dias, contados 
desde el en que se le haga saber lo acor
dado por la Junta , ó se le recibirá en cuen
ta de la cantidad, que debe quedar en su 
poder para los gastos precisos y urgentes, 
que, como llevamos dicho en los párrafos 
X I . de este tratado, y el I X . de Contaduría, 
no debe exceder de la de seis m i l reales. 

X X I . 
D e estos quatro estados, que anualmen

te ha de presentar la persona, que corra 
con la cobranza de los caudales de la Her
mandad , y Bolsa de D o t e s , formará esta 
una cuenta general, como queda dicho, y 
con separación de cada Comunidad, en la 

S2 
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que, con igual cuidado que en aquellos,se 
hará cargo de todo lo que ha cobrado, y 
debido cobrar, con su distribución, expre
sando las partidas que no haya cobrado, 
acompañando para estas las diligencias, que 
haya hecho en tiempo y forma para su co
branza, sin cuya precisa circunstancia no 
se deberá proceder á su abono, la que de
berá comprehender hasta treinta de Sep
tiembre inclusive, y desde el siguiente dia 
empezará á correr el primer trimestre del 
año sucesivo; y reconocida dicha cuenta 
por el Señor Contador, si le resultase al
gún descubierto de e l l a , y de los estados 
antecedentes, que haya presentado, deberá 
en el término que va prevenido en el pár
rafo antecedente, entregar la cantidad que 
le resulte, para que al fin de cada año que
de concluida y solvente su cuenta. 

X X I I . 
Para el fin expresado en el párrafo an

tecedente, deberá el Cobrador presentar 
esta cuenta jurada precisamente en la Con
taduría en los ocho primeros dias del mes 
de Noviembre de cada año; y si no lo hi
ciese , se le advertirá por e l Señor Conta-



dor de su descuido, prefiniéndole un breve 
término para que lo execute; y de no obe
decerle , dará parte á la Junta , para que esta 
tome la providencia que tenga por conve
niente para su logro. 

X X I I I . 
S in perjuicio de la obligación que com-

prehende el capítulo antecedente,siempre 
que la Junta tenga por conveniente remo
ver al Cobrador, ó determinare que en 
qualquiera otro tiempo del año dé la cuen
t a , lo ha de executar sin réplica, ni deten
ción ; y en la misma forma, si el Cobra
dor , porque no le acomoda este destino, la 
quisiere formar, lo ha de poder hacer, avi
sando antes de esta intención, para que con 
tiempo pueda tomar la Junta las providen
cias que juzgue convenientes. 

X X I V . 
Como Agente de la Hermandad, que 

ha de ser, según queda dicho en el capitulo 
I V . de este título, deberá igualmente el 
Cobrador seguir y solicitar todos los pley-
tos , causas, y asuntos, que ocurran de la 
Hermandad , y Bolsa de D o t e s , prestando 
en ellos la eficacia y diligencia correspon-
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diente á un Agente solícito y act ivo , l le
vando con separación una puntual cuenta 
de los gastos, que se causen en todos los 
asuntos, que se pongan á su cuidado, res
pectiva á cada Comunidad, la que deberá 
presentar firmada y jurada,y con el Visto-
Bueno de los Señores Comisarios de Pley-
tos en la Contaduría al final del año, según 
lo gastado hasta entonces, y al mismo tiem
po que dé la general de los caudales y efec
tos de la Hermandad , y Bolsa de Dotes, 
procurando acreditar sus partidas con la 
justificación posible; en la inteligencia de 
que serán de legítima exclusión todas las 
que no estén así comprobadas, á excepción 
de aquellas, que no lo permita la práctica 
de los Tribunales y Oficinas, las quales con 
su juramento serán de legítimo abono. 

X X V . 
N o solo ha de ser de su obligación el 

seguir y solicitar el despacho de todos los 
pleytos y causas, que se le encarguen por 
la Junta , sino que también lo deberá hacer 
de los que le encargue y ordene el Señor 
M a y o r d o m o , con motivo de herencia, le
gado , ó donación, que por algún bienhe-
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chor se haga á la Hermandad, obedeciendo 
sus órdenes con la mayor puntualidad , y 
executándolas con el zelo, que acredite su 
fidelidad y amor, á cuyo fin pasará á casa 
del Señor M a y o r d o m o , siempre que lo 
contemple preciso, ó le llame dicho Señor. 

X X V I . 
Asimismo para la dirección de todos los 

pleytos y causas, que ocurran , deberá po
nerse de acuerdo con los Señores Comisa
rios de Pleytos, como sus inmediatos X e -
fes en este asunto, y executar lo que le or
denen, dándoles puntual aviso de lo que 
ocurra, con instrucción competente , para 
que puedan sin la menor equivocación pre
venirle lo que deba practicar. 

X X V I I . 
E n calidad de premio y estipendio ha 

de gozar el Cobrador el cinco por ciento 
de lo que* cobrase de alquileres de casas: 
uno y medio por ciento de juros , efectos 
de V i l l a , censos, y limosnas fixas, y nada 
de las eventuales; y por los pleytos y de
pendencias, que tenga que seguir, propias 
de la Hermandad, y demás Comunidades, 
que no procedan de atrasos de inquilinos, 
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y cobranza de casas, lo que la Junta esti
mase, con arreglo á los pasos, y trabajo que 
emplee en su seguimiento; lo que se le pa
gará y satisfará á los plazos, y en la misma 
conformidad que hasta aquí se ha executa-
d o , sin que ni como Cobrador, ni Agente 
pueda solicitar por razón de enfermedad, ú 
otro m o t i v o , ayuda de costa, ó gratifica
ción , respecto á que queda competente
mente dotado. M a d r i d 24 de Noviembre 
de 1780. i±s Agustín Collada. —: J . el Conde 
de Ibangrande. — Diego M a r t i n Za lon. zz 
Juan Antonio Fontanilla. zz Juan Manuel 
de Castro, zz Mateo M i g u e l de Ugarte. zz 
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